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Santiago, 12 de marzo 2021 
 
 
 
Señor 
Presidente 
Comisión para el Mercado Financiero 
Presente 
 

Ref.: Comunica Hecho Relevante. 
 
 

 
Por medio de la presente, y de conformidad a lo establecido en los artículos 9° y 10° de la Ley 

18.045, de la Circular N° 662 de la Comisión para el Mercado Financiero y lo dispuesto en el artículo 68 
del DFL 251 de 1931, informamos a Ud. el siguiente Hecho Relevante respecto a ORSAN Seguros de 
Crédito y Garantía S.A.  

 
Se ha constatado que en los meses de diciembre de 2020, enero y febrero de 2021 se produjo un déficit 
transitorio de inversiones que asciende a MM$ 195, MM$ 215 y MM$ 792 respectivamente. 
Asimismo, estimamos que el déficit se mantenga durante el mes de marzo en el orden de los MM$ 450. 
 
La mencionada situación se produjo como consecuencia de la indemnización de siniestros por montos 
relevantes, la menor recaudación de prima por la estacionalidad del negocio en los meses de enero y 
de febrero del año en curso y la tenencia de un activo inmobiliario no representativo. 
 
A fin de dar solución al déficit planteado, la Compañía procederá, durante el mes de marzo del año en 
curso, a la enajenación del mencionado activo inmobiliario. Operación estimada en MM$ 426 que, 
considerando los tiempos de escrituración, esperamos concretar durante el mes de abril de 2021. 
Adicionalmente, el Directorio de la Sociedad llamará, en los próximos días, a Junta Extraordinaria de 
Accionistas para decidir una modificación de estatutos proponiendo un aumento de capital en el orden 
de los MM$ 500 el cual quedará sujeto a la aprobación de vuestro organismo.  
 
 
Sin otro particular, lo saluda atentamente, 
 
 
 
 
 

Pedro Fonseca 
GERENTE GENERAL 

ORSAN Seguros de Crédito y Garantía S.A. 
 
 


